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desestimación presunta de la reposición formulada contra la Resolución,
de 14 de julio de 1989, de la Subdirección General de la Función Pública
Local del Ministerio para las Administraciones Públicas, por la que se
acordó el nombramiento del recurrente como Secretario con carácter pro
visional del Ayuntamiento de Cheste.

2. No se hace especial imposición de costas.~

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitu
ción, 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial,
y demás preceptos concórdantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el
«Boletín Oficial del Estado* para general conocimiento y c~mplimiento

en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 19 de mayo de 1993.-EI Ministro para las Administraciones

Públicas, P. D. (Orden 11 de septiembre de 1992, «Boletín Oficial del Estado»
del 22), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

nmos. Sres. Subsecreta'rio y Directora general de la Función Pública.

14400 ORDEN de 19 de mayo de 1993 por 14 qM se di<;pone 14
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del faUo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de la Comunidad Valenciana en el recurso contencioso-ad- .
ministrat.ivo 275/1991, promovido por dOn Enrique Barre
res Martínez.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de la Comunidad Valenciana ha dictado sentencia, con fecha 15 de
enero de 1993, en el recurso contencioso-administrativo número 275/1991,
en el que son partes, de una, corno demandante, don Enrique Barreres
Martínez, y, de otra, como demandada, la Administración General del Esta
do, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas, de fecha 10 de enero de 1991, que deses
timaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la Mutua
lidad General de Funcionarios Civiles del Estado, de fecha 15 de febrero
de 1990, sobre señalamiento de pensión de jubilación.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

~Fanamos: Se desestima el recurso contencioso-administrativo inter~

puesto por don Enrique Barreres Martínez contra la Resolución de 10
de enero de 1991, del Ministerio para las Administraciones Públicas,
que desestimó el recurso de alzada interpuesto frente a la Resolución
de MUFACE de 15 de febrero de 1990, sobre señalamiento de pensión
de jubilación, actos administrativos que se confirman por aparecer ajus
tados a Derecho. No se hace especial imposición de costas.o

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitu
ción, 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial,
y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el
~Boletín Oficial del Estadoo para generál conocimiento y cumplimiento
en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 19 de mayo de 1993.-El Ministro para la<; Administraciones

Públicas, P. D. (Orden 11 de septiembre de 1992, .Boletín Oficial del Estado»
del 22), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó GarCÍa.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civi1es del Estado.

14401 ORDEN de 19 de mayo de 1993 por 14 que se dispone 14
publicaci6n, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Supremo en el recur
so contencioso-admipistrativo número 747/1990, promovi
do por doña Maria del Carmen Griñó de Antonio y otros.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo ha
dictado sentencia, con fecha 18 de enero de 1993, en el recurso t'onten-

cioso-administrativo número 747/1990, en el que son partes, de una, como
demandante, doña María del Carmen Griñó de Antonio y otros, y de otra,
como demandada, la Administración General del Estado, representada y
defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra desestimación presunta por el
Consejo de Ministros de la reclamación formulada con fecha 27 de julio
de 1989, y posterior denuncia de mora, sobre indemnización por daños
y perjuicios.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

.Fallamos: Que rechazando la alegación de prescripción formulada por
el Abogado del Estado, debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por doña María del Carmen Griñó
de Antonio y restantes demandantes relacionados en el encabezamiento
de la sentencia, contra la denegación presunta por el Consejo de Ministros
de su solicitud de 27 de julio de 1989, reiterada con denuncia de mora
el4 de diciembre del mismo año, de indemnización de los daños y perjuicios
que para ellos ha supuesto la aplicación de la disposición adicional quinta
de la Ley 74/1980, de Presupuestos Generales del Estado para 1981; sin
declaración sobre el pago de costas.•

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitu
ción; 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial,
y demás preceptos concGrdantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el
.Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento y cumplimiento
en sus propips términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 19 de mayo de 1993.-El Ministro para las Administraciones

Públicas, P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992, .Boletín Oficial del
Estado_ del 22), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó GarCÍa.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado.

MINISTERIO
DE SANIDAD YCONSUMO

14402 ORDEN de 28 de abril de 1993 por 14 que se di<;pone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Nacional (SeGci6n Quinta), en el recurso contencioso-ad
ministrativo número 5/413/1991, interpuesto contra este
Departamento por don Octavio Aguar Monterde.

Por orden del señor Ministro se publica, para general conocimiento
y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la sentencia firme
dictada con fecha de 9 de diciembre de 1992, ~or la Sección Quinta de
la Audiencia Nacional, en el recurso contencioso-administrativo número
5/413/1991, promovido por don Octavio Aguar Monterde, contra resolución
tácita de este Ministerio, por la que se confirma en reposición la sanción
disciplinaria impuesta al recurrente, cuyo pronunciamiento es del siguiente
tenor:

~Fallamos: Que estimamos el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por la representación procesal de don Octavio Aguar Monterde,
contra la desestimación tácita del recurso de reposición interpuesto contra
la Resolución del Ministerio de Sanidad y Consumo de 20 de julio de
1990, y, en su razón, las anulamos, por no ser conformes al Ordenamiento
Jurídico, lo que, entre otm consecuencias, implica el derecho del recurrente
a percibir sus retribuciones por el tiempo que estuvo indebidamente sus
pendido y la anulación de cualquier anotación desfavorable que hubiera
podido llevarse a efecto en ejecución del acto anulado. Y todo ello sin
hacer expresa imposición de costas a ninguna de las partes procesales
en esta sentencia y sin que contra la misma quepa recurso dt~ casación.o


